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". Me~do de Divisas"' .
.' 'J ,,'(,: ~

"",,:i' _

al La gestiáD y administraeimi del perso...;i laborab ",.':,;. ,"
b) La d.signación .... 1oo repJ'01Ontant-.de la AdminislraciOa,'

en las, C~misiones neao;ciadoraa de. los, respectivOs. ConveDiós.J
ColectIvos.- _ '. . ;':,.i, ....

ol Todas aqu.na. f....uIIadea ~lativ. a "·lI.JIÜC!ICióade los
correspondientes Conventos Colectivos. en el ámbika detoIn~,
cias del propio. Ministerio;, 'r" ,,: -.~; -)(·~;'.~í' .. j ~-,

Segundo,-Se d.legan en i~ Pl'esi<lelltC:s .; Directo~ ~ le;¡· 8434·;1 &ESOI,UClON di! 23 &enm, de /985. ik la Dlr«-
O....aismOll aulóDomea adIcritoNl MiRislerie .. oiIJIienll!l CDlD- ' , 'ciÓl/' GenertJi de 06.... lIitlráuJit:<u¡ par .11' que. s. ,
petenciai: • ;,. ,C,'. . ".-, , ,,' hace'/1Ú/Jhcti la cancesiÓl/ otorgada a dtm Yti!ero ji

A) Las .num- .......· ........:r:., . " ".' '8)' ,.,.." de'" 'pu~to.· , don .Ále¡antlro Jiménez 'Dlar para aprovechar aguarg..... """ n"" ~, .. ,1", 'sribálvea.r del rió ro""". en .IimrilUT municipal de

r~=n~?:~~e"&:ni:'~:~ónoin~nAl ,de las,~ del::.. ,'. ",:~.:,:':',' ~.or.:",'1;"J=.~~,cande,:'.,'/1u),.:arie~~ de.". UII.a, jl~a~,'
BY , Las .numeradas en el aparlacto O) del' punl<i ¡jrime~' .,

anterior en relación ~personal sUjeto a dere<ho rabori/. q", presta , DoR ValefÍ!Y d;'¡' AIt:jaa4ro' Jiniénllz Diúhan 'soIÍcitad'; la
sus funciones en 105 serviciot,ce-:a~es o provrndal~ ~I res~vo eoncesion .de' un aprovecltaml.·..ntó de al\'{uas subálveas del rio To-Organismo autónomo. ". '.. ~', "l'"

rrolÍ. en término Illlinicipal ~ Tpfrox ,á1,agá). y.' "
Ten:ero.-Se deleia;.. reSpe<tiváme¡,~:'eD ~,Presiden. o . '. Este Di....",¡po..Generalharesue1to:. ',',,' ..

Directores de los Orunismos autónomos adscritos áJ Ministerio y , Autoriur .. don Valer'" Ydon A\ólndto. Jirnénez..Diaz. para
en los tit~ de.lós demás Centros directivos, Iaa si¡uientei elevar 1.6'-4 metrooc:úbiCos diarios de apas subálveas del río'
competenCias.: Torrox, equivalente: a· un· e.udal contiftuode 19,14 litros/segun- ...

a) Autorizar la asistencia a cunos de seleCción, de formAción' do, mediante elCvaCiÓft· por pozo con gru~ moto-bomba. con-:
y perfeccionamiento en relación cOo los funcionarios destinados eo d~tino al riegO" de una finca de 19,14, hectáreas" a razón de un
los mismos. I , _ litro por 5eaundp y hectárea, situada en el término municipal de

b) La concesión de permisos o lirendas afun<:ionarios desti- la Villa de Torro. (Málaga). dé acuerdo eón el proye<\o reda<la·
nadosen los servid.os centrales. " .,' " ,,. , ., .., j" o do, y suscrito por el l(1geniero de Caminos~ Canales y Puertos

el Dar posesióR y cesé a loo fun<ionarios en,1oIo PUestOlS de don José Marla Garnq ~ava~.:en Málaga; agosto de. 1966.
trabajo a que sean destinedOlS eD los servicios tentralk con presupuesto total de _on matenal'de,452.298.67 JleIe:'

éuanó.-Secie¡-;'~ asimismo.en.e.1 "','rectorrn''nüaJdeSérvi- tas•. de las ouales, 217.047.lg'pesetas son obras en terrenos de
~_..... doMÍnio públk:o, quedand'o, Ieplillldas Iaa obras ejeCutadas abu-

cios todos los actos de, admipistracióny. gesti n ordinaria del sivamen~.. y todo e,lIo l"nn suUorió,n. a,.Ias,.. siguientes c.ondicion.es:
personal a que se refiere .1 apartado 6 del articulo 10 del Real ...,. ..,......
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre: . . ' ''', Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que ba-servido

Quinto,-Lao delegaciones de atribuciones contenidas en la' de base a la concesióo y que por esta Resolución se aprueba. La
presente Resolución se entienden sio Perjuicio de que. "" tuaIquier Comisaria de AJlI&O del Sur de Espafia podr¡Í aatonzar, peque'
momento, el órpoo delegante pueda recabar el conoc:imienlO y ñas ..riacioneS que tien¡l¡ln al perfec<ionamieDto del proyecto y
resolución de euanlOl asuntoe considere opo_·, " , ... .-' "que no impli!l.UeD mQdir....,¡ones en la esencia de la concesión.

. Sexto.-5iemp", que se h.... uso de Iaa delqacio_ conleDídaa ' Segunda.:'L,. obras debenln tenpinarse. en el plá20 de UD
.n la 'I'fOSCnte disposici6n deberán.. hacerse. _.as> ea·1a 'año a partir de la publicación de la concesión en 01 «Bolelin Ofi- '
R.solución correspondiente,. :.- ' , ", . cial del Estado». La puesta en riello total deberá efe<:luarse en el

Séptimo.-4.a presenlO' Resolueióir entraJá ... vipal día·si- l'!8Z9 de uo aiIo desde ",'termilUlliión,' ,
guiente de su PUblicaciÓII en el «Boletín.Oficial del Estad","",' '" Tercera.-La Admiaistración no nÓsponde del cau<lal que se

. LO' q~coÍt¡UnJC<l í..vy, n. ~ su;Cll\1~itn"" Y 'efé<tos. con<:ede. La Comisaría de Aguas del S~r de España podrá ..¡gir
oponunos:. ... . . ., .'. . ". ..; . ".' del con<:esioRario la adecuación, de la polerK:la de elevación o

Madrid; ,1 d¡::abrÚde:.19SS'.-Ef Subse.<:reUiriil,. Mi¡ueI Martln biellla instalaciÓD de un dispositivo tDOduladot. con .vistás a la
Femándet. .. ""'. ;' :.... ".' ': .. ,' .-' limitaciÓD diaria del' volwnert ..traídó; previti presentación daI

proyecto eom:spond_.. El Servicio com¡wobará espec:ialmenlo'
limos, Sres, Di~oies ~eral"'del OeparlamelÍló y ~idCíties n. que el caudal utilizado pOr los concesionanos no e.ceda. en nin-

Directores de sus Or¡anismos aUlóDOmos. '-. •.. ,-- .. .- gún caSo. del 'que se autoriza, I¡ill q\le púeda derivatSC un volu-
men superior a Iot, "000~ <\ilíicos pOi' heélárea ~lI\"nte .
regada y ailo. '..:.".... ,.

Cuarla.-La inSpea:iÓD y vi$!laucia .re las obras e instaiacio
... tanto durante la C091lrU<!"ÓD coino ~n e1l!"riddo de e~pl,?"",
lacióa del aprov..,bamiento. quedarán a cargo de la Conusana
de Agu... del Sur de España, SIendo de cu~ta de los concesion~
trias las remuneracioDes y gastos que por dIChos conceptos. se on
gin.en•.con a.fre&lO a.llasas.,. 1d.iiSSlposiciones Visen.tes,. debiendo darse
cuenta a dicho~ del principioiae los lrabftjos. Uq...'~
termínadot, '1 preY1o- avisG de 1.,. COIICeSionarlos, se pro<:edeiá a

" -,,;" '.,; ';.~ ;', CaJUiM,¿. su reconocimiento por el Comisario Jefe o InlJCl':iero en quien
Divisas convenib'tw;:! . ~, . delepe..levantándpse.,acta,. eD:. q~ c0Rl#' el CUJ!iIplimiento de.

" ". -, . ",' ."'('o......... ', .' ven<!..... ~'I'QIldici' , . ....... I1IC'I'zar la exnllitaeión antes.
. },;--~,¡ ,~."r;r;, .. , .IÜ¿o':JJ·;~'Al/; .:";~JL'; d' :t":e°ncs,.SUlra.W'moo~·'.,.,', ....·:-·",.,fl; 'jJ;,,'i/

1 dÓI~r USA,: "~,,',~ ~ 'Ji 2663'.:Q934l.
3

~':-112663'.'4075(1'. : .. Q:i¡'ta,:'~~e.r;'=~Ónd'eI6~;~noS<le d;,¡n¡n¡~
: 1~~0e~~~nse : : : : :::: IS.281 18,m t,~~~~~fa"t"'"uto~ad"::;fJ:.lega~serán,
I libra esterlina , .... , .. ,.,~f. 214.880.1 2U.411,'" ,Se.lli.-:E1 .......~... QOIIOeIl¡: queda a!lsórila" la tierra. que{
1 libra irland "1"" '"'' .''''''''' 174,74~. 17'.119 dando prohibklo.•u ~:najo;naoiÓII.~' '1 amondo, coa indépen";
rfranoo suizo , ,', ,.:.... ,'67,rOO" . 67.261" den<i&de.t<IUél", e"" ,. ',"C'l."·' ,,' '-,' , .. ,

100 franoos belgas " , ""',, ,," 216,g9(l,· 217.583. ,~ Séptima.-La Administración se reserva, el deiedlo dé tomar.
1 mateo a!emán,, __ .. , ""'''.c,,¡ '.'_ '" 55,863-, ~6,00¡ de la concesión. los .oIú_...... ,q a ne<:ésarioo para

100 hras ltahanas "', .. " .. , .. ,',',', -,' &,7» a.74S, todacl"'d..o~públicas.en'laf,!rma,q estim.. oon"lIÍen~,
1 Oorin holandCs .. ' ,' ..,' .. ,,: ,,49.338 ' .• 4~.46' pero SID perjudIcar las obras c/e.aq....n.. "l.. " ,,' '.' .. ' ,'., .
1 corona sueca ".,. 'rO, 18,980 19,021' ~ Qctava.-Esta concesión se otorga PQr UD periodo de. noventa
1 corona danesa , ,... .... 15.463 U.SOí y n_ a/ios;i contallo,.partla. de I~ fecha de Ievantarruento del
loorona noru.ga ,.,", .... ,.. "'.,.... .19.13t,,-,, 1~.179 :aets' de lecoI....imieftto.finaJ. .. perjllÍCiD.dc ter<ero,y salvo el.
1 marco finlandés ",.,... . . 26,536,,, 26,603" ¡deréCho de propíedádi oo. Ji obli........ de ejecataJ Jaa obraa ne,p

100 ehelin.s aUSlriaoos " ..,....... 794.374 796,362 resarias para eonsemr 0 "1.. 'servídomb,teI e.islelt"::' ,
100 escudos ponU_',', _." "o'. ,97,991'" 'lII,231 " ,NOVOilll'.-"tos peúci__·q ,obIigaM a,conserva.. las
100, ¡enl japon<S8 " ...< ,;, .. ' , .. ,'" 67,2IA~ '·'-:.To3Uh' obr'" en potft!cto'~ewIllorido'¡*didlla&l ......'pol'-fu8Mt'

1 dólar australiano-,,, 106>7<*":' 106,9~,~ filtraoiones o oualqui,er' otnIotautll;",.' siendó-responsablos de-
cuantos <lañas v perjuicios puedan ocasionarse a intereses públi..


